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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se conmca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Celllro de Gestión Caraslraí F Coopnación Tribularia del
Ministerio de Ecol1om¡"a J' Hacienda.
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Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las necesidades de los servicios.
ha de hacerse reglamentariamente mediante concurso de méritos,
conforme se determina en la relación de puestos de trabajo;

Teniendo en cuenta por otra parte que la Administración Pública, de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al accso al empleo. a la
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que la
provisión de vacantes se efe$:tuará en el marco de los citados principios.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo
previsto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de juliO, y en el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se .'prueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funcionarios civiles de la Administración del Estado y previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
acuerda: .

Convocar concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican en el
anexo 1 de la presente Resolución. incluidos en la relación de puestos de
trabajo vigente del Or~anismo autónomo Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributana, que se ajustará a las SIguientes bases:

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Administración Local que pertenezcan a Cuerpo y
Escalas incluidos en los grupos de clasificación del artículo 25 de la Ley
30/1984 que sean exigidos para desempeñar los puestos de trabajo a los
que se opta, conforme se especifica en cada caso en el anexo I de la
presente convocatoria.

Por excepción, y por estar así establecido en la relación de puestos
de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpo y Escalas comprendidos en los sectores de Docencia. Investiga
ción, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten
ciarias y Transporte Aéreo y MeteoroTogía.

2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
vengan desempeñando, mediante adscripción provisional o en comisión
de servicios de carácter temporal. puestos de trabajo de la presente
convocatoria.

3. Los funcionarios destinados fuera del ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienda sólo podrán participar en el concurso cuando hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión de su actual puesto de
lrabajo,si éste ha sido obtenido por concurso, no siendo de aplicación
esta limitación cuando el concursante haya sido removido del puesto de
trabajo o, igualmente. si su puesto de trabajo ha sido suprimido.

Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso se consideran. a estos efectos, como obtenidos mediante
concurso.

Segunda.-Los concursantes podrán participar desde las situaciones
administrativas de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas. excedencia voluntaria y forzosa, suspensión
de funciones. si ya hubiera cumplido la sanción. y en la situación
prevista en la disposición transitoria segunda, apartado 2. párrafo
segundo, de la Ley 30/1984. de 2 dé agosto.

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación administrativa
de servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado. Y' los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar si llevan al
menos dos años en dicha situación.

Tercera.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso. ajusta
das al modelo que se incluye como anexo II de esta Resolución, se
dingirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera~

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCJON 631/38683/1990. de 18 de "'aFU. del
Contralmirante DireclOr de Reclutamiento .1' Dowt'io/les.
por la que se hace pública la composición del Tribunal
calIficador del concurso-opoSICIón para cubnr una pla::a de
Practico-Amarrador del atracadero panicular de «(Perróleos
del ,\1editerráneo, Sociedad AnónimaJ;. de Caste/lón.

CORRECCIO]\' de erraras de la Orden 422/38686/1990.
de 21 de mayo. por la que se CO/1\'Oca concurso general para
la prol'isión de puestos de trahajo mcantes en este Departa
mento.
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Se publica la composición del Tribunal calificador del concurso
oposición convocado por Resolución número 631/38322/1990, de fecha
28 de febrero de 1990 «<Boletín Oficial del Estado» número 60 y
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número 53). para la
provisión de una plaza de Práctico-Armador del atracadero particular de
«(Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anónima)), de Castellón.

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Marina de
Castellón. el dia 19 de junio de 1990. a las nueve horas.

A los efectos del artículo 14 del Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública, de 19 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 305 y «Diario Oficial de Marina)) número 297), el
Tribunal calificador del concurso-oposición convocado, estará consti
tuido por los siguientes señores:

Presidente: Capitán de Navío don Santiago Liaño Leiceaga.
Secretario: Capitán de Corbeta don José A. Mora Martínez.
Vocales: Capitan de la Marina Mercante don José María San N.ic~lás

Goitia y Capitán de la Marina Mercante don Fernando Ester Ondlvlel~.
Vocales suplentes: Capitán de la Marina Mercante don Antomo

Bageneta Vidaechea y Capitan de la Marina Mercante don Julio Nieto
Tapia.

Madrid, 18 de mayo de 1990.-EI Contralmirante. Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Justino Antón Pérez-Pardo.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto número 2223/1984.
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 305 y «Diario
Oficial de Marina» 297/1984).

Madrid, 18 de mayo de 1990.-EI Contralmirante, Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Justino Antón Pérez-Pardo.

MINISTERIO DE DEFENSA

12038 RESOLUClON 631/3H684/1990. de 18 de mayo. del
Contralmirante Director de Reclutamiento r Doraciones.
por la que se hace pública la relación de' admitidos al
concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico
Amarrador del Atracadero particular de (Petr6Ieos de/
Mediterráneo. Sociedad Anónima). de Caste/lón.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en
el concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico-Amarrador del
Atracadero particular de «Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima», de Castellón, anunciado por Resolución número
63-1/38322/1990, de fecha 28 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 60/1990 y ~(Boletín Oficial del Ministerio de Defensa))
número 52/1990), han sido admitidos a dicho concurso, los siguientes
señores:

Don José Fiusa Almagro.
Don Francisco J. Bandín Domonte.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 128, de fecha 29 de mayo
de 1990. se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En la página 14757, en la base cuarta. en el punto 2.2. puestos de
superior nivel al que se concursa, donde dice: «Mas de tres anos: 1
puntQ», debe decir: «Más de tres anos: 1 punto. Más de dos anos: 0.75
puntos. Menos de dos anos: 0.50 puntos».
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ción Tributaria (paseo de la Castellana, 272, Madrid 28046), y deberán
presentarse en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», bien directamente en el Registro del Centro mencionado o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a partir de su presentación, a cursar las instancias
recibidas, conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley
164/1963. de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. En la solicitud se expresará. caso de ser varios los puestos de
trabajo solicitados. el orden de preferencia entre ellos y a la misma se
adjuntarán los documentos acreditativos de estar en posesión de los
méritos alegados para el desempeño de los puestos de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los' requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados
haciéndolo constar en el apartado «Observaciones» de la instancia.
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
interesado. mediante entrevista. la información que estima necesaria en
orden a la adaptación deducida, e igualmente el dictamen de alguno de
los órganos técnicos previstos en el artículo 13 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero. respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de otro
concursante. por razones de convivencia familiar, deberá expresarlo en
su instancia en el apartado «Observaciones», acompañando al respecto
fotocopia de la 'petición del otro concursante.

6. Los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas y de
la Administración Local deberán adjuntar a su solicitud fotocopia del
titulo o credencial de funcionario de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Cuarta.-I. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará conforme al siguiente baremo. que será
de 25 puntos como máximo:

1.1 Méritos específicos:

Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas de los puestos
de trabajo son los que se determinan para cada puesto en el anexo l de
la presente convocatoria. siendo valorados con un máximo de nueve
puntos.

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que actualmente se desempeña se adjudicarán cuatro puntos si el nivel
de dicho puesto es igualo superior al solicitado.

Si el nivel de complemento de destino del puesto desempeñado -es
inferior al que se solicita. se minorará la puntuación máxima de cuatro
puntos. a razón de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concurran desde una
situación administrativa distinta a la de activo o que, estando en
situación de servicio activo. desempeñen un puesto de trabajo sin nivel
de complemento de destino o no les sea de aplicación el sistema
retributivo establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16. 11. 9 Y 7. respectivamente,
segun I?ertenezcan a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C, D y E,
respectIvamente.

1.2.2 Por tener experiencia en el desempeño de puestos de trabajo
en áreas administrativas iguales o similares a la que corresponde el
puesto de trabajo o similitud entre el contenido técnico y especialización
de los puestos de trabajo ocupados con los solicitados. se adjudicarán
cuatro puntos. siempre que se aprecie aptitud y rendimiento en el
desempeño de tales puestos. con arreglo a los siguientes criterios.
excluyentes entre sí:

a) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que penenece el puesto solicitado y con similar contenido
técnico. siempre que la diferencia entre puestos desempeñados v puesto
solicitado no sea superior a cuatro niveles: Cuatro puntos. .

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcional al que pertenece el puesto solicitado, aun con diferente
contenido y siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto solicitado no sea superior a cuatro niveles: Tres puntos.

c) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funCIOnal al que pel1enece el puesto solicitado. de igual o diferente
contenido, siempre que la diferencia entre puestos desempeñados y
puesto soliCitado no sea superior a seis niveles: 2.5 puntos.

d) Por el desempeño de puestos de trabajo en áreas administrativas
afines a la del puesto solicitado, siempre que los conocimientos técnicos
exigibles en ambos casos se correspondan: 2.5 puntos.
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e) Por el desempeño de puestos de trabajo en cualquier área
administrativa cuyo contenido o conocimientos técnicos se correspon
dan con el puesto solicitado: Dos puntos.

A efectos de otorgar puntuación con arreglo a lo. indicado en los
párrafos precedentes y al objeto de poder apreciar el contenido de los
puestos desempeñados y el rendimiento en los mismos, los concursantes
podrán incorporar a su instancia las certificaciones e informes que se
consideren convenientes y que serán evaluados por la Comisión de
Valoración, quien, a su vez. recabará con iguales fines los informes que
estime pertinentes.

1.3 Grado personal· consolidado.

Si se posee un grado personal consolidado superior al del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 2,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado igual al del nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita. se
adjudicarán 2,25 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en dos
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se
solicita, se adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de dos y
hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de Cuatro
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se
solicita. se adjudicará un punto.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorará la realización de cursos a razón de 0.5 puntos cada uno
de ellos, con un máximo de 2,5 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros ·oficiales de las Administra
ciones Públicas.

c) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con calificación final y/o, en su caso.
certificación de aprovechamiento.

1.5 Antigüedad.

Se valorará a razón de O, IO puntos por año completo de servicios,
hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hayan prestado con anterioridad a la adquisición de
la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo o Escala, siempre
que no sean simultáneos con los alegados.

Quinta.-I. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que haya obtenido
mayor puntuación. conforme al baremo establecido en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo será necesario que el
aspirante obtenga un mínimo de 10 puntos por el baremo general y al
menos cinco puntos en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo se acudirá para dirimido a la otorgada a los méritos
enunciados en la base cuarta. por el orden expresado en la misma.

Sexta.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de Valoración que tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria. quien podrá delegar en uno de los Vocales
representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Generales
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

El Adjunto al Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales:

Un representante designado expresamente por cada una de las
Centrales Sindicales siguientes: Confederación Sindical Independiente
de Funcionarios (e. S. 1. E). Unión General de Trabajadores (U. G. T.)
y Comisiones Obreras (Ce. OO.).

Secretario: El Jefe del servicio de Personal de la Subdirección
General de Administración del Centr') de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria. quien será sustituido, en aquellos puestos convocados
en los que no pueda actuar por no pertenecer a grupo igual o sup~rior
al exigido para dichos puestos. P9r el Consejero Técnico de la misma
Subdirección General.
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Séptima.-Los méritos alegados por Jos concursantes se relacionarán_
-en el modelo de instancia anexo IJ de la presente convocatoria y se
acreditarán documentalmente de la siguiente forma:

l. El puesto de trabajo que actualmente se desempeñe, su nivel de
·complemento de destino ~/ los años reconocidos se certifica
rán por la Unidad de Personal inmediata de que dependa el funcionario
si ~sle se encuentra destinado en el ámbito del MinisterIo de Economía
y Hacienda y por la Unidad Central de Personal del gepartamento u
Organismo, en los demás casos. Por excepción, la certIficaCión correrá
a cargo de la Unidad Central de Personal del Departamento al que se
adscriba el Cuerpo o escala a que pertenezca el funcionano o de la
Dirección General de la Función Pública, cuando se trate de Cuerpo y
Escalas adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, si el concursante procede de situaciones administrativas distin
tas a la de activo, salvo la de servicio en Comunidades Autónomas.

2. La posesión de un grado personal consolidado se acreditará
mediante fotocopia de la resolución por la cual se haya concedido.

No obstante, si el reconocimiento del grado personal se encuentra en
jrámite, podrá adjudicarse puntuación si acompaña fotocopia de la
instancia de haberse solicitado y se deduce del historial aportado estar
en posesión de los requisitos exigidos para su concesión.

3. La participación en cursos será acredltada mediante fOlocopias
de los diplomas o certificaciones de asistencia.

4. Los méritos específicos a que se refiere el apartado 1.1 de la base
cuarta se acreditarán documentalmente mediante las pertinentes certifi
caciones, títulos, justificantes, diplomas, publicaciones, trabajos o cual
quier otro medio, sin que, en caso contrario, sean tenidos en cuenta.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión y Jos excedentes voluntanos por
interés particular deberán acompañar declaración de no haber sido
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.
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Octava,-l. Los funcionarios que accedan a ,los puestos de trabajo
ofertados en el presente concurso deberán permanecer en ellos un
mínimo de dos anos para poder participar en otros concursos de
proviSión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienda o por causas de remoción o suspensión del puesto
de trabaJO,

2, Los traslados que deriven de la resolución del presente concurso
tendrán la consideraCión de voluntanos, a los efectos previstos en el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo. sobre indemnizaciones por razón
de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vin(:ulanles para el peticionario v los
destInos adjudicados serán irrenunciables. salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión. se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública,

Novena.-Con relación a los plazos de toma de posesión en los
destinos adjudicados, las demoras de cese por necesidades del servicio
y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar los interesados, se
estará a lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990. de 15
de enero.

Décima,-El presente concurso se resolveni. por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», y en la misma figuraran los datos personales del interesado, el
puesto adjudicado, el de cese 0, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

Undécima.-:-Contra la presente convocatoria y los actos derivados de
la mIsma rodra interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes
desde .su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Le\ de
Procedimiento AdmInistrativo. .

Madrid, 21 de mayo de 1990,-P. O. (Orden de 22 de julio de 1985),
el SlIi)secretano, Enrique Martínez Robles,

;'.



N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

Nlvn c.lSl'fClf
DESCRIPCION o PERFIL DEL PUESTO MERITOS ESPECIFICOS" PUESTO DE TRABAJO " G~UI'O

C.DES ANUAL

~'" 'unTOS

SERVICIOS CENTRALES

SUBDIRECClON GENERAL DE ADMINIS·

TRACION

1 Jefe Negociado N. 16 1 MADRID CiD 16 -- Tramitación administrativa d~ E'xpe- Conocimientos y experien-

dientes relacionados con 1. gestión cia en 'feas rel'Cion.d.s

de personal funcionario y laboral ton l. gestión de personal y

el «l!'ltfol de personal con-

.poyoiniorm't,<o

SUBDIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS

Y ESTADISTICA

2 Jefe Sección N_ 24 1 MADRID AIB 24 -- Gestión Administrativa gener,l COr\ocimierltoS@Kper,enci¡¡

en 'rtas rel.lcion.d/ls con

la información est.dlstica

y la prodl.1cciÓn y distribu·

ción editorial

SERVICIOS PERIFERICOS

GERENCIA TERRITORIAL DE AlBACETE

3 Jete Sección Inspección N.24 1 ALBACETE AJB 24 328.080 Inspe~ción Inmobilieria ConO~lmiel'ltosde fiscali.

ValoraCión catanral ded inmobiliari. rustice

Conocimientos y eKperien.

ci. en valoración e Irlspec·

CiÓrl catastral runoca

4 Jefe Sección Gestión N. 22 1 AlBACETE B/C 22 205.428 Genión admirlistrativa de car6¡;ter (3) (4)(5)

catl'nral

5 Técnico Inspección N. 20 1 AlBACETE B/C 20 -- Control de calidad y seguimiento Amplios cOrlocimiel'ltos de

en la ejecución de cartografr. ca· topografl. yeKperierlcia

tastr.1 erl ob$t'rvaciones de pre·

cisión

Proye~ción y c61culo

6 Jefe Negociado N. 18 1 ALBACETE CiD 18 -- Apoyo. l. gestión administrniva (7)(8)

7 Auxiliarde Oficina N. 10 (AP) 1 ALBACETE D 10 178.176 Información y Merlción al público (B)(9)

GERENOA TERRITORIAL DE ALICANTE·

CAPITAL

8 Jefe Negociado N. 1B 1 ALICANTE CiD 18 -- Apoyo. le gestión .dmirlistrativa (7) (8)

de al r'eter cet.nral

GERENCIA TERRITORIAL DE ALICANTE·

PROVINCIA

9 Jefe Sección N. 20 1 ALICANTE B/C 20 -- Gestión edmirlistr;"'iva de car6cter (3)(4)(5)

catastral.

10 Jefe Negociado N. 16 1 ALICANTE CiD \ 16 -- TramitaciÓrledministrativa de eK' (7) (8)

pedientes

11·1A Jefe Negociado N. 14 4 ALICANTE CiD 14 -- Tr.mitaciÓn edministrativa de eK- (7)(8)

pedientes
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PUESTO DE TRABAJO CD!! AOjl,lil.l

Of\OfN PUESTOI

15-16 Auxiliar Oficif'la N. 12 CAP) 2 ALICANTE D 12 178.176 Información y atenciÓn al público (8)(9)

17 Subalterno N. 7 1 ALICANTE E 7 -- Vigilancill ycustodia en generlli E~pe".ncjaen puestos de

COr'lfecciÓn y reparto de paquetes traba¡ode n.turaleu simio

Recogida y entrtga de correspon. ,..
denciill; recepción e información

al público

GERENCIA TERRITORIAL DE AlMERIA

18 Jefe Negociado N. 16 1 ALMERIA CID 16 -- Tramitllción lldministrativll de (7)(8)

expedientes

19 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 ALMERIA D 10 178.176 Información y atención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE AVILA

20 Auxiliar Oficina N. 10 CAP) 1 AVILA D 10 178.176 Información y atención al püblico (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE BADAJOZ

21 I Jefe Sección Normalización N. 22 1 BADAJOZ 8/C 22 266.748 Comrol y coordinación de 105 pro- (2)

ces05 inform6tiWS

22 Jefe Sección Administrativa Junta Téc- 1 BADAJOZ 8/C 22 -- Gestión administrativa de la Junta (3)(4) (S)

nica Territorial Técnica Territorial

23 Jefe Negociado N. 18 1 BIl.DAJOZ CID 18 -- Apoyo a 1, gestión adminIstrativa (7)(8)

de car'cter utastfll¡

24-25 Jefe Negociado N. 16 2 BADAJOZ CID 16 - TramItación ,dministrlltiva de expe- (7)(8)

d,entes

26 Auxiliar Oficina N. 10 CAP) 1 BADAJOZ D 10 178.176 Informil(ión y atención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE BALEARES-

CAPITAL

27 Jefe Sección N 20 1 PALMA MALLORCA 8/C 20 -- Gestión lIdministrativa de car'cter (3)(4) (S)

catastral.

28 Jefe Negociado N. 16 1 PALMA MALLORCA CID 16 -- Tramitación lldministrativa de expe- (7)(8)

dientes

29 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 PALMA MALLORCA D 10 178.176 Información y lltención al públiw (8) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE BALEARES-

PROVINCIA

30 Jefe Sección Inspección N. 24 1 PALMA MALLORCA AJ8 24 328.080 Inspección inmobiliaria Conocimientos de fiscalidlld

V.loraciÓn ClItllsttal inmobil.arla rüstica

,
Conocimientos y experien-

I
eia en valoración e Inspec-

ción catastrlll rústica

31 IJefe Sección Normalización N. 24 1 PALMA MALLORCA AJ8 24 414:840 Control y coordinllción de 105 pro- (1)(2)

ce50S inform6ticos

32-33 Jefe S~ción N. 20 2 PALMAMALtORCA 8/C 20 -- Gestión administrativll d. c.r'eter (3)(4) (S)

utllstral

34 Jefe Equipo Delineación N. 18 1 PALMA MALLORCA C 18 -- Delineación y canografla (6)

3~·3ó J~fc N€.>9o..:iclrk· N. 16 2 PALMA MALLORCA CID 16 -- Tramitación administrativa de expe· (7)(8)

I dientes

"
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CENTRO DIREcnvo

N'
LOCALIDAD

NIVEl C.ESPECIF
DESCRIPCION O'PERfll DEL PUESTO MERITDS ESPEClflCQS

" PUESTO DE TRABAJO " 'w~
C.DH ANUAl

O~DE" PUESTOS

37·38 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 PALMA MALLORCA D 12 178.176 Info,mllción y {Itención el público (S) (9)

39 Grabador N. 10 1 PALMA MALLORCA D 10 89.592 Gr.baciÓo de datos inform6tic<n (1)

EKperiencia en puesto de

trabajo de nlltul.lull simi-

,,,
GERENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA

CAPITAL

40 Jefe Sección Gestión N_ 24 1 BARCELONA AlS 24 266.748 Gesti6n /Idmlnistratill/l de C/IT'cter (3)(4) (S)

cat/lstr/lL

41 Jefe Sección Gestión N.22 1 8ARCELONA SIC 22 205.428 Gesti6n admln;strlltill/l de t/lr'eter (3)(4)(5)

t/lt.;ntr/ll

42 Jefe Sección administrativa Junta Téc- 1 BARCELONA BIC 22 205.428 Gesti6n administr.tilla de 1/1 Juntli (3)(4) (S)

oica Territorial Técnica Territori.1

43_44 Jefe Equipo Delineación N. 1S 2 BARCELONA C 1S -- DelinellCi6n yurtografla (6)

45 a 48 Jefe Negociado N. 16 4 BARCELONA CID 16 -- Tr/lmitllci6n .dministratilla de U"pe- (7) (S)

dientes

49-50 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 BARCELONA D 12 178.176 Informaci6n y .tenci6n.1 póblitO (S)(9)

51 Grabador N. 10 1 BARCELONA D 10 89.s~-2 Gr.baciÓn de d/ltos inform'tlcos (1)

Experienci. en puestOS de

tr/lbajo de n.tur.leZ/l simil/lr

GERENCIA TERRITORIAL DE BARCEtONA

PROVINCIA

52 Jefe Sección Gestión N. 24 1 BARCELONA AlB 24 266.748 Gesti6n admi nistr/ltiva dt- C/I r'cter (3) (4)(5)

cat.stral

53 Jefe Equipo Delineación N: 1S 1 BARCELONA CID 1S -- DelineaciÓn yúrtogr/ltl/l (6)

54 Jefe Negociado N. 18 1 BARCELONA CID 1S - Apoyo ala gestiÓn administratill/l - (7)(S)

de car'cter catastral

55/157 Jefe Negociado N. 16 3 BARCELONA CID 16 -- TramitllCi6n administrativ/I de expe- (7) (S)

dientes.

SS Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 1 BARCELONA D 12 178.176 InformaciÓn y atenciÓn al póblico (S)(9)

59 Grabador N, 10 1 BARCELONA D 10 89.592 Gr/lb/lci6n de datos inform'ticos (1)

Experit-ncia en puestO'! de

tr.baio de n/ltur.ieZ/l simil.r
GERENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

60 Jefe Sección Normalización N.24 , BURGOS AI8 24 414.840 Control" coordinllCi6n de los pro- (2)

cesO'!lnform'ticos

61-62 Jefe Negociado N.16 2 BURGOS CID 16 -- Tr/lmitación .dministr.till' de expe- (7)(S)

dientes.

63 Jefe Negociado N. 14 1 BURGOS CID 14 -- Tr.mitaci6n administratill/l de expe- (7)(S)

dientes

6A-65 Auxiliar Oficina N. 12 (A?) 2 BURGOS D 12 178.176 Informaci6n "atenciÓn /11 pübhco (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE (ACERES

66 Jefe Sección Gestión N. 22 1 CACE RES BIC 22 205.428 Gesti6n administrativ/I de expe- (3) (4)(5)

dientes

67 Jefe Negociado N.16 1 CACE RES CID 16 -- TramitaciÓn administr/ltiv/I de expe· (7) (S)

dientes
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

,,'VE( (.ESpíelF
OESCRIPClON o PERFil DEl pueSTO MERITas ESPECificas" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO

PUrSTOS
(.OH "'''I,)/I,l

ORDEN

6B Grabador N. 10 1 CACE RES D 10 89.592 Gr~bad6nde datos iniormátlCOS (1)

E~~rier'lcia en puenos dI'

trabajO de,naturaleza simio

,,,
69 Auxiliar Oficina N. 10 (APj 1 (ACERES D 10 178.176 InformaCión yatención al público (B)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CADIZ

5370 Jefe Negociado N.16 1 CADrz CID 16 -- Tramitación administrn,va de (Olepe- (7) (8)

dierltes

71 Auxiliar Oficina N.10 (AP) 1 CADIZ D 10 178.176 Información y atli!nci61'l1l1 público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CASTElLON

72 Jefe Sección Gesti6n N. 22 1 CASTELlON B/C 22 205.428 Gestión administratll/ll de ClHileter (3)(4)(5)

Clltllstrll.

73 Jefe Negociado N. 18 1 CASTELLON CID 18 -- Apoyo a la gestión administrativa (7) (B)

de car'cter catastrlll

74 Jefe Negociado N. 16 1 CASTElLON CID 16 -- Tramitación administrativa de eKpe· (7)(8)

diente}

7' Auxiliar Oficina N.l O(AP) 1 CASTELLON D 10 178.176 Información y atención al público (B)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CIUDAD

REAL

76 Jefe Secci6n Gesti6n N, 22 1 CIUDAD REAL B/C 22 205.428 Gestión administrativa de car'eter (3)(4) (5)

catastral

77 Jefe Sección N. 20 1 CIUDAD REAL BIC 20 -- Gertión administrativa de ear'et.r (3)(4)(5)

catastral

7B Jefe Negociado N. 16 1 CIUDAD REAL CID 16 -- TramitaCión administrativa de ellpe- (7)(B)

dientlM

GERENCIA TERRITORIAL DE CORDOBA-

CAPITAL

79 Jefe Sección N. 20 1 CORDOBA B/C 20 -- Gestión administrativa de c¡¡r'eter (3)(4)(5)

catastrlll.

80 Jefe Negociado N, 18 1 CORDOBA CID lB -- Apoyo a la gestiónlldminlstratlva (7) (B)

de car'eter catastr.l.

81 Jefe Negociado N. 16 1 CORDOBA CID 16 -- Tramitación ,dministrativa de expe· (7) (B)

dientes

B2 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 CORDOBA D 10 178.176 Inf~rmacióny atención al público (B) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CortDOBA-

PROVINCIA

83 Jefe Negociado N. 16 1 CORDOBA CID 16 -- Tram'U'Clón admon'strativa de expe- (7)(8)

dip:ltes

84 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 CORDOBA D la 178.176 InformaCión y atención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE LA CORUÑA-

CAPITAL

85 Jefe Negociado N.18 1 LACORUf\lA CID lB -- Apoyo a la gestión administrativa (7) (B)

catastral

86 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 LA CORUÑA D la 178.176 Información y atenciÓn ..1público (B) (9)
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N' ,
CENTRO DIRECTIVO

N'
(HPÉ~lf

LOCALIDAD
N'VEl MERITOS ES~EClfICOS

" PUESTO DE TRABAJO " Gftul'O DESCRIPCION o PERFIL OH PUESTO
t.ors "'NO""

ORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE LA CORUÑA.

PROVINCIA

S7 Jefe Unidad Inspecci6n N.26 1 LACORUÑA AlB 26 1.209.696 Ins~cci6n ;nmobih¡mil y valorll. (onotlmil'ntosd. flscali.

(i6n cUilnral dad Inmobili.till urbana

COnotlmltnto~yupe,i!!n-

(i' en valoración E' inspec-

ción catastral utbillnll

88-89 Jefe SeC(i6n N.20 2 LA CORUÑA B/C 20 .. Gen,6n adminittrat;va de uor6eter (3) (4)(5)

catastral

90 Jefe Negociado N. 16 1 LA CORUÑA CID '6 .. Tram'Ulci6n admirli~trfltiv.de ellpe- (7)(S)

dientes.

9' AuxiliarOficina N. 12 (AP) 1 LACORUÑA D 12 178.176 Información y atenciÓn.1 público (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CUENCA

92 Jefe Negociado N. 16 1 CUENCA CID '6 .. TramitaCión admirlistrativa de expe· (7) (S)

dientes

93 Auxiliar Oficina N. 10 1 CUENCA D '0 178.176 \rlformación'l atención al p~blico (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE GERONA

94 Jefe Secci6n Inspecci6n N. 24 1 GERONA Al, 24 328.080 Inspección inmObiliaria Conocimientos de fiscalidad

Valoración catastral inmobiliarill rústica.

Conocimientos '1 experien-

cia en valoración e inspec-

ciórl UlUstral rústICa

95 Jefe Secci6n Normalización N. 24 , GERONA AlS 24 414.840 Control '1 coordinación de los pro- (2)

cesos informjtlcos

96 Jefe Sección N. 20 , GERONA SIC 20 .. Gestión administrativa de car'eter (3) (4)(5)

catllstral

97-98 Jefe Negociado N. 16 2 GERONA CID '6 .. Tramitación administrativa de expe· (7)(S)

dIentes

99·100 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 GERONA D '2 178.176 Información '1 atención al público (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE GRANADA·

CAPIT~j"

10' Jefe Secci6n Normalizaci6n N. 22 1 GRANADA B/C 22 178.176 ContrOl '1 coordinación de los pro- (2)

cesos inform'ticos.

102 Auxiliar Oficina N. 1O(AP) , GRANADA D 10 178.176 Inform.ción '1 atención al ¡;,úblico (S) (9)

GERENCIATERRITORIAL DE GUADALA·

IJA·RA. I I

102 Ijefe Sección Gestión N.22 ! , GUADALAJP,PA I SIC I 22 I 205.428 Gestión "d~i"isUat;.;:Ge ~ll;¡fiet~, I n){4~(S)

i I

I, I I

10Jl-1051 Jefe Negociado N. 16

I I I catastral

I I
2 ' GUADALAJARA CID '6 .. TramitaciÓrl adrnlnistratil/a de (7líS)

expedientes

106 Auxiliar Oficina N.1 O(AP) 1 GUADALAJARA D '0 178.176 Información '1 atención al público (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE HUELVA

107 Jeffi ';e(óón N. 20 , ¡HUELV,a

(1
20 .. (,e5t;on !C!~¡rist-:lIt¡Vllde or!eter (3)«) (5)

¡ I
I I I catastrai
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N' CENTRO DIRECTIVO
N'

N>VEl
LOCALIDAD

C.ESPEClf
DESCRIP(ION o PERFIL DEL pueSTO MERITOS ESPECIFicas

" PU ESTO DE TRABAJO ". GRU~
C_OE~ A.NlIA'

o~oE" pUEsros

'OS Jefe Negociado N. 16 1 HlJElVA CID '6 -- Tramlti!lción "drnirllltriltiviI de (7)(S)

@l(ped,.""tes

'09 Auxiliar Oficina N.10 (AP) 1 HUELVA D '0 178.176 Informollci6n y lItención al público (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE HUESCA

110 Jefe Negociado N.16 1 HUESCA CID 16 -- Tramitación i1Oministrativ. de (7)(8)

expedientes

111 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) , HUESCA D '0 178.176 Información yatl!nción al oúbllco (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE JAEN

112 AuxiliarOficina N. 10 (A P) 1 JAEN D '0 178.176 Información y atenclÓn.1 público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE LEON

113 Jefe SecciÓn Inspección N. 24 , LEON NS 24 414.840 Inspección inmobiharia Con()(,m,entos de fiscalidad

Valoración catastral inmobiliilria rúst"a

Conocimientos ye~per;en·

Cla en villorilción e inspec-

ción Ciltastrill rústica

114 Jefe Negociado N.16 1 LEON CID '6 -- Trllm'tilción administriltiva de e~Pli!"- (7) (S)

dientes

115-120 Jefe Negociado N. 14 6 LEON CID 14 - Trilm'tac,ón administrativa de expe- (7)(S)

dientes

12H22 Auxiliar Oficina N.t2 (AP) 2 LEON D 12 178.176 Información y atención al p"blico (S)(9)

GERENCIA TERRITORIALOE tERIOA

123 Jefe Sección N. 20 1 LERIDA SIC 20 - Gestión adminirtra:'vil de car6der (3)(4) (5)

Ciltastrill

124 Grabador N. 10 , LERIDA D '0 89.592 Grabillción de datos inform'ticos (1)

Experienciaen puestos de

trabajo de niltl,lrilleUli-

mililr

125 Subalterno N. 7 t lERIDA E 7 - Vigilancia y custodia en general; Ellperienciilen puestos de

confección y reparto de pilQlletes trebejo de natll,eleu si-

Recogida y entrega de correspclrl- mijero

dencia; recepción e ,nformación al

público.

GERENCIA TERRITORIALOE LA RIOJA

126 Jefe Negociado N 16 , LOGROf\jO CID 16 - Tramitación admininriltiva de e~pe- (7)(S)

dierltes.

'27 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 lOGROÑO O '0 178.176 Información y atención al público. (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE LUGD

12S Jefe Sección Normalización N. 22 1 LUGO SiC 22 266.748 (ontrol y coordinación de Jos pro- (2)

cesos intorm6tiCOS

129 Jefe Negociado N. 16 , LUGO CID 16 _.. Tramiteción e·dministrat,va de ellpe- (7) (S)

dientes.

130 Jefe Negociado N. 14 (AP) 1 LUGO CID '4 178.176 Informeción y etenclÓn.1 público. (S) (9)
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N'
CENTRO DIRECTIVO

NO
LOCALIDAD

NIV¡, C,ESP(CIF
D~SCRI~C10N o P~RFIL D~L ~U~STO MERITOS ~5~~CIFIC05" PUESTO DE TRABAJO " GRL'PO

C,Df5 ,oNU,o,
ORDEN PL'ElTOS

131 Auxiliaroficina N. 10{AP) 1 LUGO D 10 178.176 Informllción y lltenci6n III públicQ (8) (9)

132 GrabadorN,10 1 LUGO D 10 178.176 GrabaCIón de dlltos inform'tico~ (1)

~xpe~iencia en p",estos de

trllblljode nllturllleu simio

IllF-

GERENCIA TERRITORIAL DE MADRIO·

CAPITAL

133 Jefe Sección Administrativa 1 MADRID B/C 22 Gestl6n Administrllt,vll de III Junta (3) (4) (5)

Junta Técnica Territorial Técnicll TerritonllL

134 Jefe Sección Gestión N. 22 1 MADRID B/C 22 205.428 Gestión Adminlstrlltivll de Cllrácter (3)(4) (5)

tltllstrat

135·136 Jefe Negociado N. 16 2 MADRID CID 16 -- 'Tramitacl6n Adminl~·trlltivll de exp! (7)(8)

dientes

137-138 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 MADRID D 12 178.176 Información y atención al p(¡blico. (8) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE MADRID-

PROVINCIA

139 Adjunto Jefe Area de Gestión. 1 MADRID AlB 26 853.788 Coordinación y control de la gestión (3)(4)(5)

trioutllria de carácter tlUlnrlll

140 Jefe Sección Gestión N. 20 1 MADRID B/C 20 --- Ge~tión Administrativ, de ur'cter (3)(4)(5)

catrll~tlll

141 J~fe Negociado N. 18 1 MADRID CID 18 --- Apoyo a la gestión administrativa (7) (8)

de Cllrátter catllstrlll.

142-143 Jefe Negociado N. 16 2 MADRID CID 16 - TrllmiUlci6n Administratiya de hp! (7)(8)

dientes

144_145 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 MADRID D 12 178.176 InformllCi(.n y atenciÓrl al público (B)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE MALAGA-

CAPITAL

146 Jefe Sección N. 20 1 MALAGA B/C 20 -- Apoyo' III Ge-sti6nAdministrativll (3)(4) (5)

de tlrácter UlUlnTal.

147 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 MALAGA D 10 178.176 Información y ,tención III público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE MALAGA-

PROVINCiA

14B Jefe Negociado N. 16 1 MALAGA CID 16 -- Tramitación Administrativa de b- (7)(8)

pedientes.

149·150 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 MALAGA D 12 178.176 Información yMenci6n al publico (B)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE MUROA-

CAPITAL.

151 Jefe Negociado N. 18 1 MURCIA CID 18 --- Apoyo a III ge~tión admlnlstrlltivll (7)(8)

de car'tter catastral

~.

•,
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N' CENTRO DIRECTIVO N'
LOCALIDAD

N'VIl C.EVEClr
DESCRIPClON o PERFIL DEL PUESTO MERITQS ESPEC1FlCOS

" " G~UPO

PUESTO DE TRABAJO '-OH ANUAL
O~O(N PUESTOS

152 J@feNegociadoN_ 16 1 MURCIA CID 16 ... Tram itillciÓrl .dm irll~tr"tIVi!lde e~Pf (7) (8)

diente5

153 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) , MURCIA D 10 178.176 Información y atención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE MURCIA-

PROVINCIA

154 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 MURCIA D 10 178.176 Información y atenciór¡.1 público. (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE ORENSe

155 Jefe Sección N. 20 1 ORENSE B/C 20 .- Gesti6n adminIstratIva de uráetll!' (3) (4) (5)

uráete. catastral

'56 Auxiliar de oficina N. 10 (AP) 1 ORENSE D 10 178.176 Informllción y aterlción al público (B)(9)

157 Grabador N. 10 1 ORENSE D 10 89.592 Grillbllción de datos informáticos (1)

EKpenencia en puenos de

trabajo de n.tl.lr.leu

similar

GERENCIA TERRITORIAL DE OVIEDQ

15B Jefe Sección N. 20 1 DV!EDO B/C 20 .. Gestión admjni~trati~a de c.r'eter (3)(4)(5)

urieter c.tenr.1

159 Jefe Equipo Delineación N. lB 1 OVIEOO C 18 .. Delineación'J cartogr.fl• (6)

160 Jefe Negociado N. 16 1 OVIEOO CID 16 -- Tr.mitación admini~trativa de expe- (7) (8)

diel'lte~

161-162 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 OVIEDO D 12 178.176 Información y atenciÓn.1 público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE PALENCIA

'63 Jefe Sección N. 20 1 PALENCIA B/C 20 -- Genión administrativa de car'eter (3) (4) (5)

ut.nr.1

'64 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 PALENCIA D 10 178.176 Información y atención al públiCO (B) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE LAS PALMAS

'65-166 Jefe Sección Gestión N. 24 2 LAS PALMAS AlB 24 266.748 Ge51ión admlllinrati~a de cat'etl:!r (3)(4)(5)

catanral

167 Jefe Sección N. 20 1 LAS PALMAS B/C 20 .. G~tiólladm¡ninrativ. de car'eter (3)(4) (5)

catastral

16B Jefe Negociado N. 16 1 LAS PALMAS D 16 .- Tfllmitlciólllldmininrati~a de expe· (7)(B)

diente~

169·1]0 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 LAS PALMAS D 12 178.176 Información yatención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE PONTE-

VEDRA

171 Jefe Sección Normalización N. 22 1 PONTEVEDRA B/C 22 266.748 Control'J coordinación de lo~ pro· (2)

ce~o~ inform'tico~.

172 Jefe Negociado N. 16 1 PONTEVEDRA CID 16 -- Tramitación admininr.tiva de expe· (7)(8)

dientes.

173 AuxiliarOfkina N. 10 (AP) 1 PONTEVEDRA D 10 178.176 Información y.tención.1 públiCO (B)(9)

174 Grabador N. 10 1 PONTEVEDRA D 10 178.176 Grabación d... datos inform 'tico~ (1)

Experi...ncia en pueno~ de

t"bajo dI!' natur.lelll ~jmii..
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N' CENTRO DIRECTIVO
N'

C.ES~(lf

LOCALIDAD
NIVEL

DESCRIf'C10N o PERfiL DEL PUESTO MERITOS ESPEClflCOS

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO
e.DES ANUA,

ORDEN PUEn~

GERENCIA TERRITORIAL DE SALAMAN· .
CA

17S Jeie Sección Gestión N. 22 1 SALAMANCA Ble 22 205.428 Gest.Ón administrativa de l;.1Ir'cter (3) (4) (S)

catastral

176 Jefe Negociado N. 16 1 SALAMANCA CiD 16 -- Tramit¡teión administrativa de upe· (7)(8)

dientes

177 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 SALAMANCA D 10 178.176 Informaci6n y iIltenci6n iIll público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE TENERIFE

178-179 Jefe Negociado N. 16 2 SANTA C.TENERIFE CiD 16 -- Tramitillci6n administfilltlviIl de exp.- (7)(8)

dientes

'BO Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 SANTA C. TENERIFE D 10 178.176 Informillci6n y atención al pUblico (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CANTABRIA

181·182 Jefe Negociado N. 16 2 SANTANDER CiD 16 -- Trillmitillción administrativiIl de exp.- (7)(8)

dieMes

183 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 SANTANDER D 10 178.176 Informillci6n y iIltenciÓn iIlI publico (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE SEGOVIA

,B4 Jefe Sección Normalización N, 22 1 SEGOVIA SIC 22 178.176 Control y coordinación de los pro- (2)

cesos inform'ticos

18S Jefe Negociado N. 16 1 SEGOVIA CiD 16 -- Tramlti!lción iIldministrativa de exp.- (7)(8)

dientes

186 AuxiliarOficina N. 10 (AP) , SEGOVIA D '0 178.176 Informaci6n y aten'ción al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA~

CAPITAL

187 Jefe Sección N. 20 1 SEVILLA 8/C 20 -- Gestión administrativa de CiIlr'aer (3) (4)(5)

tiIltastral
188 Jefe Negociado N. 16 1 SEVILLA CiD 16 -- Trillmitaci6n iIldministrilltivI de ex...- (7) (8)

dientes.

189·190 Auxiliar Oficina N. 12(AP) 2 SEVILLA D 12 178.176 Información y atención al público (8)(9)

GERH CIA TERRITORIAL DE SEVILLA~ •
PROVINCIA

191-192 Jefe Negociado N. 16 2 SEVILLA CiD 16 -- TramitaciÓ'" iJdmin'strativiJ de expe· (7)(B)

dientes

193 Jefe Negociado N. 14 (AP) 1 SEVilLA CiD 14 178.176 InformiJción y iJtenciÓ,., iIll público (8)(9)

194·195 Auxiliar Oficina N. 12(AP) 2 SEVILLA D 12 178.176 Informillción y ate,.,ciÓn al público (8) (9)

'96 Subalterno N. 7 1 SEVILLA E 7 -- Vigilancia y custodia e,., general; ExpenenClaen puestos de

confección y reparto de paquetes trabajO de naturalelill slml.

Recogida y entrega de correspon- ,,,
de,.,cia; recepci6n e informaci6n al

púbiico

GERENCIA TERRITOFl;tAL DE SORIA

197 Jefe Sección Inspección N. 24 1 SORlA AlB 24 328.080 Inspección inmobillariill ConOCimientos de fiStillII-

I
Valoración tlltillstrilll dad Inmobiliaria rústlCiIl

Conocimientos y experien.

I I
ciill en valoraCión e inspec-

ci6n catastr.1 rustica
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N' CENTRO DIRECTIVO
N'

N,VIl CUPEO'

" " LOCALIDAD G~UPO DESCRI?CION o PERFIL DEL PUESTO MERITOS ESPECIFicas
PUESTO DE TRABAJO C.DES ANUAl

O~DEN punTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE TARRAGO·

NA
.

198 Jefe Sección Normalización N. 24 1 TAF!;RAGONA AJ8 24 414.840 Control y coordinación de ¡os pro- (2)

cesos informáticos.

199 Jefe Sección Gestión N. 22 1 TARRAGONA 8/C 22 205.428 Geltiór¡ administrUiv' de carácter (3) (4)(5)

(IItan,.1

200 Técnico Inspección N. 22 1 TARRAGONA B 22 89.592 Control de calidad y seguimiento Amplios cono<:jm'ento~de

en la ejecución de ,,,"agrafia Cil' totog•.,fl" y uperiencl. en

unral observaCIones de precisi6n.

proyección y,'lclIlo.

201 Jefe Negociado N. 18 1 TARRAGONA CID lB .. Apoyo lila gestión admi"'istrativil (7)(8)

de e.,árter catastral.

202,203 Jefe Negociado N. 16 2 TARRAGONA CID 16 .- Tram'tación administrativa de expe· (7)(8)

d~ntes

204·205 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 TARRAGONA O 12 178.176 Información y atención al público· (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE TERUEL

206 Jefe Negociado N. 16 1 TERUEL CID 16 .. Tramitación administrativa de expe- (7)(8)

dientel.

207 Auxiliar Ofi(ina N. 10 (AP) 1 TERUEL O 10 178.176 Información y .tención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE TOLEDO

208 Jefe Negociado N. 16 1 TOLEDO CID 16 .. Tramitación administrativa de ope- (7)(8)

dientes

209 Auxiliar Oficina N. 10(AP) 1 TOLEDO O 10 178.176 Información y atención al público (8)(9)

210-211 Grabador N. 10 2 TOLEDO O 10 89.592 Grabación de datos informjticos (1)

Experiencia en puestos de

trabaJO de naturale:. simi-

lar.

GERENOA TERRITORIAL DE VALENCIA·

CAPITAL

212 Jefe Negociado N. 18 1 VALENCIA CID 18 .. Apoyo a l..gestiÓn adminisrativa de (7) (8)

carácter c.tastral.

213 Jefe Negociado N. 16 1 VALENCIA CID 16 .. Tramitación administrativa de expot_ (7)(8)

dientes

214-215 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 VALENCIA O 12 178.176 Información y atención ai ~blico (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE VALENQA·

PROVINCIA

21&-217 Jefe Secci6nN. 20 2 VALENCIA BIC 20 .. Gestión administrativa de uor'eter (3)(4)(5)

catastral.

218-220 Jefe Negociado N. 16 3 VALENCIA CID 16 .. Tramitación adm inistrativa de exPf:- (7)(8)

dientes

221-222 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 VALENCIA O 12 178.176 Información y atención.1 p(Jblico (8)(9)

223 Grabador N. 10 1 VALENCIA O 10 Grabación de datos inform6ticos (1)

Eleperiencia en puestos de

trabajo de naturaleu simi-

lar.
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NO
CENTRO DIRECTIVO

N'
LOCALIDAD

~1\lH (.HPE"f
DESCRIP(lON o PERFIL OH PUESTO MERITOS ESPEClFICOSo<

PUESTO DE TRABAJO " MUPO
e.DES "NI/A,

O~DU' punTen

GERENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID

CAPITAL

224 Jefe Sección Gesti6n N. 22 1 VALLADOLID .,C 22 205.428 Gestión aomm,strilt¡va de ulI'eter (3)(4)(5)

catilstr,,1

225 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) , VALLADOLID D 10 178.176 Información y lItención al público IS)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE VALLADO-

1I0·PROVINOA

226 Jefe Sección N. 20 , VALLADOLID SIC 20 -- GeniOn admim,triltiviI de CllrActer (3)(4)(5)

cat.su.1

227 Jefe Negociado N. 16 1 VALLADOLID CID 16 - Tramitación .dmini'ltfOlltiva de expe- (7) (S)

dientes ,.,

22S Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 VALLADOLID D 10 178.176 Información y atención al público (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE ZAMORA

229 Jefe Sección No~~aHzadón'N. 22 1 ZAMORA BJC 22 \78.176 Control y coordin.Cl6n de los pro- (2)

ce~os inform'ticOl

230 Jefe Negociado N. 18 , ZAMORA CID IS -- Apoyo a la !le~ti6n administrativa (7) (S)

de car'cter c.lta'tr.1

231 Jefe Negociado N. 16 , ZAMORA CID 16 -- Tramltaci6n admmistrativa de e~pt'· (7) (S)

diente,

232 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 ZAMORA D 10 178.176 Información y atenci6n al público (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA·

CAPITAL

233 Jefe Sección Gestión N. 22 1 ZARAGOZA "C 22 205.428 Guti6n administrativa de U1r'cter (3) (4) (5)

catastral

234-235 Je.fe Sección N. 20 2 ZARAGOZA "C 20 -- Gesti6n .ldministrativa de car'cter (3)(4)(5)

catastral.

236·237 Jefe Negociado N. 16 2 ZARAGOZA CID 16 -- Tramltac6n admini~trativade e~pe· (7)(S)

dientes.

238-239 Auxiliar Oficina N. 12 (AP) 2 ZARAGOZA D 12 178.176 InfOrmaci6n y .tenci6n al público (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA·

PROVINCIA

240 Jefe Negociado N. 16 1 ZARAGOZA CID 16 -- TramltaCl6n adminlstrlltlvll de e~pe- (7)(S)

dientes

241 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 ZARAGOZA D 10 178.176 Informaci6n y uenci6n al público (S) (9)

GERENCIA TERRITORIAL DE CARTAGENA

242 Jefe Sección N. 22 , CARTAGENA .,C 22 -- Gesti6n Ildministrativ.l de car'cter (3) (4)(5)

catamal

243 Jefe Negociado N. 14 , CARTAGENA CID 14 -- Tramitación administrativa de expe· (7)(S)

d,entes

244 Auxiliar Oficina N. 10 (AP) 1 CARTAGENA D 10 178.176 InformacIón y atención al público (S)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE GIJON

245 Auxiliar Oficina N. 10 (A.P.) , GIJON D 10 172.176 Informaci6n y atenci6n al pOblico (S) (9)



N'
CENTRO DIRECTIVO N'

LOCALIDAD
NIVH C.¡SPfCIF

DESCRIPCiON o PERFil DEL PUESTO MERITes ESPECIFICOS" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO
C.oES ANUAL

ORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE JEREZ DE

LA FRONTERA

246 Jefe Sección Normalización N. 22 1 JEREZ DE LA F. B/C 22 178.176 Control y coordinación de los pro· (2)

ces~ Informaticos

247 Jefe Sección N. 20 , JEREZ DE LA F. B/C 20 -- Gestión administrativa dI' c/lr.kte. (3)(4)(5)

cat(lnr~".

24B Auxiliar Oficina N. 10(A.P.) , JEREZ DE LA F. D 10 178.176 Información yatención al público (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE VIGO

249 Auxiliar Oficina N. 10 CA.P.) , VIGO D '0 178.176 I"'formación y atención al püblico (8)(9)

GERENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA

CAPITAL

2S0 Jefe Unidad Inspección N. 27 1 BARCELONA A 27 1.302.408 Inspección inmobiliaria y valoraci6n ContKim¡l."nto~dI." fiKalidad

catastral Inmobiliaria urbana

ContK¡mil."l'lto~y elCperie,.,·

cla en v.loraci6n e inspec-

ci6ncatastral urb.n•.

,.
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P',m.r Ap.lI;dO S'Qundo Ap.llido Nombr.

o NI F.c;1la d. IlOCIfI'li"-O Domicilio T.wóno (:OOlIadolmntnfljoj

COdlto ~tGl lDColidod Prolillclo

cu,po O E.coIo (¡'\lItO NO R'Qllfro ""_01

Si1uoción Admllll"'Oli.O.n.1 C.... 'PO Ó E.CllIo r... iiado AcH.o O S.r.icio- E.p.clol.. O
O.rt.29.30,L'W30/84 .

S.r.icio..... Cc. ..·D E.c.deneio 1011l1'l!'OrioO" M.i.D. M M ~oforr_O S"'~OIl",ncl_'O

O" 29.3.c. "
O..iino Aehlol: 1II1",."';0.0'90nl.",0, AutOllOl'llo O CCWllO,.clÓIIl.OCol

Unldod Ad",ln;.lroli.o concreta di dullno LocCllid(ld Pr-o.lncia

P..... lo d. !tabella actual:

O.nominoc¡Ón I I

HII.I C.O. O F.clla d. 10"'0 d. pu.. lon .1\.1 "'1''''0 1 I

F_o di 0«11-0: DContur~ O Librtl Otti9"Ocion OHoonlIrOrfIi.nlO ProoIltloNll DCOrMIlOn "' S-Vic;O

ANEXO 11

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASICOS
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'"'"""
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'"Orn
"Q.

?

w
o
3
",.<o

HOJo 20

S olicl tonte .. ----

3. HISTORIAL PROFESIONAL

S" ~IC¡OS efectivos prestados ° lo Administración lCOI'Ipulodo. a la '"too d. ~DI¡coción"lo~1onoI

1 Grupo A
I

Grupo B
I

G ru po e
I

Grupo O
I

Grupo E
I

TOTAL

Años

Mes.es

Dios

Grado Pfrsonal Consolidado:

I ICorrospondiente 01 Ni"el O Autoridad QU' lo reconocIÓ

Puestos de trabajo desempeñodos tan anterioridad 01 actual (Enunciacion y descripción concisos)

Titulaciones Académica. Oficial•• que se po..a~:

Curso. Oficiales relacionados con el/ los puestols solicitodols

Denominacion del curso: Cenlro Oficial convocante

1

Z,
4,
6

PARA CUBRIR

Concurso N!' 2/90

DEORDEN O
RESOLUCION O

MODELO DE SOLICITUD

ReferenCia de lo convocatoria'

DATOS PERSONALES

CONCURSO CONVOCADO POR

PuESTOS DE TRABAJO EN

PUBLICADO EN El S.OE DE o

N

'"

~;~gg1'\t~I~'[*~~j~!~~B~~:D}!i~f{';],%~~~i;i~M~;;i~ltX::\~:ti:~~~;,,?~g~~{S·~t!)(j~~~:f!(~;;i?É;:k:':;::;;\fiE:i)·f:;.:;":9l~;~¿r~~f~);~~i~~~:~!igtt~~f.¡;~:~f~;~!::g.f' .



4. PUESTO/S OE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLlCITA/N

Solicllonlf --"- -- - --- _._-------~ ---- ------- -------

..

N

'"

~m
"<:.

fl
~.ALEGACION OE MERITOS ESPECIFICOS

ObSfrvocione, O e,Ie opo'lodo la Lo r;lo. upecilieo. ~olll·i... di rlltri,.. 010. "u'loe d. ""'10 que
.. pret d Pllrt 11I euol M e:o..... ,l'llIr, .... "~"'~.r. " 11'11 ....0
num'rO o Y "'•••itui....do .1 o'd.... d. (l(1"',...elcl d. 10$ ",",0$ ll;o.s.
.... la tolieilud

2fJ Ce n.e....a"" mi. luaeio, POclr«- 1IIi1iJ:a~ IIOtol CI4IieionoIII QU'."*"" ....
I;flnado.

Hojo .~

So' i')r"

HOIO 3 0

COMPLPtENTO
ESPECIFICONIVELOENO .. lNACION

UNIDAD AOMINISTRATI"A A

lA QUE SE AOSCRIBE EL PUESTO

NI> ORDEN
ANEXO I
B_OE

OOD<N

~,.JAI

CON RELACrON AL
PlESTOI'S Cl(l(~ MERITOS ESPECIFICOS ALEGADOS

2,
4

5

•
1

8

9

10

11

12

"
14

15

,.

¡::
ñi:
;::
o
ñ
~

w
o
3
".'<o
'"~

11

18

19

20...
22

"
24

O!clere ~elO m, rtspe".ebol,ded Qu. CO~OlCO ~'pre'em~t. ~ r~u~o les '~qU."t01 ~"~¡d01 ~~ le conyocolo"o, pora ~s~mo~~o<"

fes punlo1 qu~ seloClle WQu~ le. de'es ~ d~m<Í. c"cun1ta~clCIloUt ~e~e Co"s'e, ~n lo prn~~I~ sel,cllud sen Ciertos

25

2.

21

28

29
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